
I. MUNICIPALIDAD DE LOTA
'. ALCALDIA'*

OEPTO. DE EDUCAC6N TUNICIPAL

Aprueba Contrato de Prestación de Serv¡c¡os a
Honoraaios-

DEcREro N" ?3o (c)

Lota, 1 3 |l4R.2019

Mstos:

MemoÉndum N" 05'l del 22.01.2019, del Jefe del Departamenlo de Educac¡ón Municipal de Lota,
quien instn/ye crear contrato de Honorario a Psicólogo: Decreto DEM N'601 del 30.09.20'15 y Decreto N"
803 del 14.12.20'15, que delega frma bajo la fórmula "por orden del Sr. Alcálde: Resoluc¡ón N o1600 de la
Contraloría General de la Repúbl¡ca; y en uso de las facultades que me confiere los arlículos 12 y 63 de la
Ley No 18.695, Orgánica Constitucional de Muñic¡pal¡dades;

DECRETO:

1. Apruébese el Conlrato de Preslac¡ón de SeNicios a
Honorarios, suscrito con fec.ha 24 de enero de 2019, entre la l. Mun¡cipal¡ded de Lota, Depañamento de
Educación Munic¡pal, representada por su Alcalde Don [ilAURlClO VELASQUEZ VALENZUELA y Oon
Franc¡sco Escalona Mercllo,  , quien es el Ps¡cólogo encargado de ¡a eiecución r el
curso de Liderazgo organ¡zac¡onal, Comunicación efecliva, Traba.io en equipo y Resolución de confl¡clos.

2. El honorario a pagar a Don Frenc¡sco Escalona
MerEllo, será de $555.556.- (qu¡nierfos cincuenta y cinco m¡l quinienlos cincuenta y seis pesos) impuesto
¡ncluido, los cuales se pagarán en una sola cuola en el mes de enero de 2019, previa presentac¡ón de su
boleta de honorarios y el informe de aclividades del curso Liderazgo organ¡zac¡onal, Comunicación
efect¡ya, Trabajo en equipo y Resolución de confl¡clos.

3. IMPÚTESE lo anteriormenle indicádo a la cuenta
presupuestaria 2 1 5.21.03.0U -

4, ANÓTESE, REGISTRE UNfQUE Y
ARCHIVESE,

<)

- lnteresado.
- Acaldla.
- Contalorla.
- Transparenc¡a Mun¡c¡pal.
- SutDepto. Remuneraciones.
- SuEoepto. Personal.
- Caapeta Funcionaria.
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